
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17050408900120220017200 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Juan Manuel Vcalencia 
Lopez   

Julio Cesar Quintero 
Grisales

01/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca

17050408900120220016900 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Silvio Rivera Dias   Elmer Augusto Blandon 
Castaño Y Otros  

01/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

17050408900120220017600 Procesos 
Ejecutivos

Fedegan Federacion 
Colombiana De 
Ganaderos

La Productora De 
Lácteos S.A.S

01/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

17050408900120220014200 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Adela  Vanegas Henao Miguel Antonio Villada 
Morales Y  Herederos  

01/11/2022 Auto Requiere

17050408900120220017300 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Gloria Cecilia Arias 
Naranjo Y Otro

Miguel Antonio Arias   , 
Ana Josefina Castaño 
De Arias   

01/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha miércoles, 2 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROGELIO  GOMEZ GRAJALES

Secretaría

Código de Verificación

88a4776e-b08a-4a39-9853-d734a8de45ed

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Aranzazu

Estado No. Miércoles, 2 De Noviembre De 2022De119



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17050408900120220009000 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Marbelle Jimnez 
Zuluaga Y Otros  

Personas 
Indeterminadas Que Se 
Crean Con Derecho A   
, Uriel Jimenez Herrera  

01/11/2022 Auto Reconoce 

En la fecha miércoles, 2 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROGELIO  GOMEZ GRAJALES

Secretaría

Código de Verificación

88a4776e-b08a-4a39-9853-d734a8de45ed

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Aranzazu

Estado No. Miércoles, 2 De Noviembre De 2022De119


